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DESAFÍOS LEGALES 
DE LA ROBOTIZACIÓN 

Los juristas estudian cómo regular los efectos de la 
sustitución de trabajadores por máquinas inteligentes 

POR PEDRO DEL ROSAL 

N
o es ciencia fic-
ción. El desarrollo 
de la tecnología ha 
abierto el debate 
de cómo regular la 
presencia de robots 

en nuestra sociedad. Una materia 
que, hasta ahora, parecía vedada 
al cine o a la literatura. El salto 
cualitativo que da la robótica fren-
te a las máquinas tradicionales es 
su capacidad de recoger y alma-
cenar cantidades ingentes de da-
tos y, de acuerdo con los mismos, 
tomar decisiones de forma autó-
noma. Una realidad que plantea 
numerosos desafíos legales que, 
en muchos casos, desbordan las 
figuras existentes en el Derecho. 

El atropello mortal que el pa-
sado mes de marzo protagonizó 
un coche autónomo de Uber en 
Tempe, en el estado de Arizona 
(EE UU) ha puesto de manifiesto 
que no se trata de una cuestión 
lejana. Y, aunque las institucio-
nes nacionales e internaciona-
les aún no han entrado a fondo 
en cómo legislarla, en el ámbito 
doctrinal la discusión va adqui-
riendo cierta temperatura. 

La cuestión es especialmen-

te sensible en relación al merca-
do de trabajo, en donde se pre-
vé que la robotización ponga en 
peligro un gran número de em-
pleos. íñigo Sagardoy, presidente 
de Sagardoy Abogados, firma es-
pecializada en el ámbito del tra-
bajo, señala que la robotización 
plantea dos desafíos al Derecho 
laboral. En primer lugar, la regu-
lación de la propia presencia de 
los robots en el entorno produc-
tivo. Es decir, qué tareas pueden 
realizar, con qué límites o quién 
responde de los daños que pue-
dan causar. Y, en segundo tér-
mino, cómo afrontar el impac-
to económico de este proceso. 
"Si se produce una sustitución 
masiva de trabajadores por ro-
bots, habrá que estudiar algún ti-
po de compensación económica 
que palie el descenso de las co-
tizaciones a la Seguridad Social", 
reflexiona. 

Para equilibrar la eventual 
merma de ingresos se han pues-
to sobre la mesa varias opciones. 
Una de ellas es que los robots co-
ticen. Un mecanismo, no obstan-
te, que tiene un encaje muy difí-
cil con la normativa de la Segu-
ridad Social y que choca con el 
propio concepto de cotización 

(¿qué prestación tendría a cam-
bio el robot? ¿derecho a la repa-
ración?). 

Otra es la de gravar fiscalmen-
te los robots. "Es un principio 
básico: para pagar un impues-
to, tiene que haberse mostrado 
una capacidad económica", ex-
plica Alvaro de la Cueva, socio 
de Fiscal de Garrigues. La gran 
cuestión en torno a los robots es 
cuál es esa muestra de capacidad 
económica. "¿Lo es el mero he-
cho de tenerlo o el utilizarlo de 
tal manera que reemplaza el uso 
de fuerza laboral?", se pregunta. 

A b o n o de t r i b u t o s 

Otro de los debates que hay so-
bre la mesa de los fiscalistas es a 
quién debe considerarse como 
el obligado tributario, si al robot 
o al empresario. "La capacidad 
económica la tienen las perso-
nas y, de momento, los robots no 
son personas. Aunque existe en 
el ámbito civil quien aboga por 
crear una personalidad robótica 
que se sumaría a la de las perso-
nas físicas y jurídicas", reflexiona 
De la Cueva. Mientras esta doc-
trina no prospere, los expertos 
se inclinan por considerar que 

el impuesto debe recaer sobre 
el empresario. 

La siguiente duda es cómo se 
articula este gravamen: como 
una imputación de renta, inclui-
do en el impuesto de sociedades 
(IS), o como un beneficio adicio-
nal distinto. Otro de los aspectos 
que debe abordarse, según De la 
Cueva, es si dejará de considerar-
se al robot como una máquina 
que la empresa va amortizando 
y cuyos gastos se deduce. "Vamos 
a tener que darle una vuelta al 
IS", vaticina el abogado, que no 
descarta la modificación a me-
dio plazo de otros gravámenes. 

Javier de Cendra, decano del 
IE Law School, se sirve del ejem-
plo de los coches autónomos pa-
ra introducir otro de los gran-
des desafíos que la robotización 
plantea al Derecho: el impacto 
que las decisiones de las máqui-
nas tendrán sobre la vida y los 
bienes de los humanos. "Se dará 
el caso de que un vehículo deci-
da que, para preservar la vida de 
sus ocupantes, tiene que poner 
en riesgo la de los viandantes". 
En consecuencia, razona, antes 
de que empiecen a circular, ha-
brá que aclarar quién responde 
de las consecuencias negativas 
ríe sn antivirlíirl. TTrm pirpiinstan-

Si los autómatas hacen 
el trabajo de una 
persona, ¿deben cotizar 
o pagar impuestos? 

Algunos expertos 
abogan por crear 
personalidades 
rohotíVas 

E S T U D I O S 

Empleos en riesgo 
Un estudio de Cari Benedikt 
Frey y Michael A. Osborne, 
investigadores de la Uni-
versidad de Oxford, estimó 
que el 47% de los puestos de 
trabajo de EE UU corren el 
riesgo de ser automatizados. 
Aplicando la misma meto-
dología, BBVA Research 
calcula que el 36% de las 
ocupaciones en España 
pueden ser realizadas por 
máquinas. 

Otras investigaciones 
proyectan un escenario 
menos catastrofista. Los 
economistas Melanie Arntz, 
Terry Gregory y Ulrich Zie-
rahn rebajan al 9% el número 
de empleos en riesgo en 
la OCDE. Aplicando dicho 
modelo a España, la cifra se 
eleva al 12%. BBVA Research, 
no obstante, apunta que 
los datos de trabajadores 
reemplazados se verán com-
pensados, en alguna medida, 
por la aparición de nuevas 
ocupaciones, algunas "difí-
cilmente imaginables" en la 
actualidad. 

cia que sólo será posible si puede 
"trazarse una relación de causa-
lidad entre la decisión del robot 
de acuerdo a sus algoritmos y los 
responsables de las mismas", ya 
sea el fabricante, el programa-
dor, el propietario o el usuario. 

El problema viene cuando, 
a través de los mecanismos de 
aprendizaje de las propias má-
quinas, no sea posible conocer 
o comprender qué ha motiva-
do su decisión. "Ahí tendremos 
que plantearnos los sistemas de 
atribución de responsabilidad 
actuales y si tiene sentido con-
siderar que ese coche, en la me-
dida en que puede asimilarse a 
una persona con consciencia, 
debe asumir las consecuencias 
de sus actos", expone De Cendra. 

En ese punto, el jurista se 
muestra partidario de crear una 
personalidad robótica de las en-
tidades digitales. Así, al igual que 
se han ampliado las obligaciones 
de las personas jurídicas (que 
pueden, por ejemplo, ser conde-
nadas por la comisión de delitos), 
ve posible que las máquinas au-
tónomas "también puedan tener 
responsabilidades, incluso de ti-
po penal, en el caso de que to-
men decisiones con consecuen-
cias graves". "Esto será una reali-
dad dentro de 15 o 20 años, pero 
la filosofía jurídica debe hacer-
se estas preguntas ahora", con-
cluye. 

Y, si tienen obligaciones, ¿po-
drán los robots también tener 
derechos, como el de sindica-
ción? En el ámbito del trabajo, 
Sagardoy lo descarta. "Las rela-
ciones laborales están basadas 
en una relación personalísima 
entre el empleado y el empresa-
rio. Quizás dentro de 200 años, 
en un escenario del estilo Blade 

Runner... pero ahora mismo no 
lo veo" 
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